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Partiendo de la base de que la propuesta de Directiva Antipiratería armoniza el cumplimiento de los derechos de propiedad intelectual, en su concepción amplia, y no el derecho sustantivo en lo referente a éstos derechos, se considera apropiada la remisión al derecho nacional ( y comunitario) tal y como establece el artículo 2 de la propuesta. Se aplicará a cualquier infracción de los derechos de propiedad intelectual ( “ as provided”)- tenidos en cuenta- en la legislación comunitaria  o nacional de los Estados en cuestión.

El artículo 2 hace la precisión de que:… “en la medida que las disposiciones de la Directiva puedan ser mas favorables para los titulares de los derechos”… Esta cuestión pone de manifiesto que la Directiva sirve para, en su caso, mejorar la protección del titular del derecho con respecto a lo establecido en la legislación nacional y comunitaria  al efecto, no para situar al titular del derecho en situación de menor protección a la establecida con carácter nacional.
Por otra parte y siguiendo la argumentación previa, la legislación nacional, en el ámbito específico de las patentes, prevee una serie de excepciones  a los derechos conferidos por la misma en el artículo 52 Ley Patentes, que no tienen por qué dejar de ser respetados con la aprobación definitiva y posterior entrada en vigor de esta norma comunitaria.
En todo caso, si se quisiera reforzar el contenido del articulado de la propuesta de Directiva en el sentido de mantener al menos el actual grado de protección nacional en materia de patentes en lo relativo al ámbito de competencias de esta norma comunitaria y puesto que la propia propuesta establece expresamente que una de las finalidades de la misma es aproximar los sistemas legislativos para conseguir un alto, equivalente y homogéneo nivel de protección en el mercado interior, se podrían adoptar las siguientes alternativas:
1.- En la línea del Considerando (13 a) se podría hacer la precisión de que las medidas y procedimientos adoptados en esta Directiva se aplicarán a cualquier infracción de los derechos de propiedad intelectual que se produzca con “finalidad comercial”.
2.- Contemplar en el aparatado 2.2 las excepciones establecidas en los derechos nacionales (similares a las del art. 52 LP).
3.- Y por último, y sin perjuicio de valorar la dificultad de su aceptación dado su carácter general, en mi opinión, la alternativa que mejor evitaría posibles diferencias de interpretación en el futuro sería añadir un apartado al artículo tres que estableciera que esta Directiva no afectará a las excepciones de los derechos de propiedad industrial establecidas en la legislación nacional de los Estados miembros.
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